
t:-:ó--::1 
\t::-J Ayuntamiento de

\:,¿;,J Alcantarilla

ACTA 

Expediente n°: Órgano Colegiado: 

CICEJDF/2021/8 La Comisión Informativa de Desarrollo Social 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria 

Fecha 

Ordinaria 

23 de septiembre de 2021 

Duración 

Lugar 

Presidida por 

Secretario 

DNI 

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

Desde las 9: 18 hasta las 9:34 horas 

Sala de Juntas del Ayuntamiento 

Luz Marina Lorenzo Gea 

Maravillas Inmaculada Abadía Jover 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

Nombre y Apellidos 

Antonio Martínez Griñán 

Aurora Ortega Navarro 

Diego Rosique Pérez 

Francisca Terol Cano 

Joaquín Buendía Gómez 

José Luis Bernal Sánchez 

Luis Salinas Andreu 

Luz Marina Lorenzo Gea 

María Ignacia Domingo López 

Maravillas Inmaculada Abadía Jover 

María Dolores Tomas Heredia 

Miguel Peñalver Hernández 

Sergio Pérez Lajarín 

Víctor Manuel Martínez del Baño 
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Asiste 

SÍ 

SÍ 

SÍ 

NO 

NO 

SÍ 

SÍ 

SÍ 

SÍ 

SÍ 

SÍ 

SÍ 

SÍ 

SÍ 
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Excusas de asistencia presentadas: 
1. Francisca Terol Cano:
«Asiste como invitada»

Una vez verificada por el Secretaria la válida constitución del órgano, el Presidente 
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden 
del Día 

A) PARTE RESOLUTIVA

1°.- Aprobación del acta de la sesión anterior 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Como Secretaria General, doy cuenta del acta de la sesión ordinaria celebrada el 
día 22 de julio de 2021. La Presidenta pregunta si algún miembro de la 
Comisión tiene que formular alguna observación al acta, no se realizó ningún 
reparo y el acta es aprobada por unanimidad de los miembros de la 
Comisión. 

2°.- Propuesta de la Concejal Delegada de Bienestar Social sobre aprobar 
la bonificación de la cuota de agua por diversidad funcional. Expediente 
11426/2021. 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

La Sra. Domingo López dio cuenta de una propuesta según la cual visto el 
acuerdo de la Comisión Informativa de Desarrollo Social del Ayuntamiento 
celebrado con fecha 21 de enero de 2021, en relación a la propuesta de la 
Concejala Delegada de Bienestar Social, Dª. María lgnacia Domingo López, sobre 
aprobación de la bonificación en la cuota de agua y alcantarillado para personas 
con diversidad funcional, del siguiente expediente: 

Nombre DNI/NIE 

y apellidos 

D. G.R.J. 47795370] 

Núm. 

Contrato 

9458515 

Ayuda agua diversidad funcional 

Periodo aprobación 

1° al 6° bimestre 2021 

Que en la solicitud de la anterior solicitante, D. G.R.J. con DNI 47795370] y Núm. 
Contrato 9.458.515, se ha producido una variación en las circunstancias con 
motivo de un cambio de domicilio y un nuevo número de contrato de suministro, 
solicitando el traslado de la anterior bonificación a la dirección actual 
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Que junto con la Propuesta y el Informe, se envía a la Comisión Informativa de 
Desarrollo Social, el expediente relacionado completo, conteniendo datos de 
identificación e informes de carácter confidencial. 

Que conforme a lo anteriormente expuesto, y con la finalidad de dar resolución a 
dicha solicitud, es por lo que PROPONGO: 

Primero: Aprobar a partir de la fecha especificada la ayuda de la cuota de agua 
y alcantarillado para personas con diversidad funcional aprobada en la Comisión 
Informativa mencionada del mes de enero de 2021, trasladando la bonificación al 
nuevo contrato de suministro por cambio de domicilio: 

Nombre DNI/NIE Nuevo Motivo variación circunstancias 

y apellidos Contrato Fecha contrato/Traslado bonificación 

D. G.R.J. 47795370] 10770720 Cambio domicilio/nuevo contrato suministro 

A partir del 6 julio 2021 

Segundo: Informar y trasladar a la Comisión Informativa de Desarrollo Social, 
para su dictamen. 

Dicha propuesta se dictaminó FAVORABLEMENTE al obtener unanimidad de 
los miembros de la Comisión. 

3°.- Propuesta de la Concejal Delegada de Bienestar Social sobre aprobar
� bonificación cuota de agua por criterio social. Expediente 11422/2021. 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

La Sra. Domingo López dio cuenta de una propuesta según la cual en base al 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de diciembre de 2019, relativo 
a la Propuesta de la Tte. Alcalde de Bienestar Social, Familia y Mujer, de aprobar 
convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Alcantarilla y la Empresa 
Hidrogea, a fin de coordinar esfuerzos dirigidos a optimizar la aplicación del Fondo 
Social Hidrogea, informa del inicio de oficio a través del Informe de la Trabajadora 
Social de Zona, los expedientes de criterio social para gestionar esta prestación. 

Que, conforme a lo anteriormente expuesto, para estos supuestos es necesario el 
Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Social. 

Vistas las solicitudes por criterio social para la ayuda de agua y alcantarillado 
2021 y conforme a los criterios para la valoración, aprobados por el Ayuntamiento 
en Pleno en sesión celebrada el día 18 de mayo de 2017. 
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Criterios criterio social: 

1. Para aquellos supuestos en los que la situación economrca, social y familiar
quede acreditada y justificada, se podrá valorar favorablemente la ayuda de los
suministros de agua potable y alcantarillado.

2. Estos supuestos serán siempre a propuesta del profesional del Centro de
Servicios Sociales, que esté interviniendo con la situación familiar y se
acreditará mediante informe y no a instancia del particular.

3. Para estos supuestos, y conforme se aprobó en la Sesión Ordinaria celebrada
por el Ayuntamiento en Pleno, el día 26 de Abril de 2012, será necesario el
Dictamen de la Comisión Informativa de Servicios sociales.

La fecha de inicio y finalización de la ayuda será a propuesta del profesional de 
Servicios Sociales, siendo la fecha límite, el 31 de diciembre del año en curso, por 
estar afectado por el Convenio de colaboración suscrito entre el Ayuntamiento de 
Alcantarilla y la Empresa Hidrogea. 

Estudiadas y baremadas según estos criterios, las 5 solicitudes propuestas para la 
ayuda de agua y alcantarillado por criterio social 2021, han sido valoradas 
favorablemente un total de 5 solicitudes. 

Por todo ello, se pasan para su Dictamen, a la Comisión Informativa de Desarrollo 
Social, los siguientes expedientes para ayuda social de agua y alcantarillado 
propuestos. 

Que dichos expedientes han sido revisados, y se ha comprobado que por la 
situación que acreditan son susceptibles de la ayuda social de las tasas de agua y 
alcantarillado del año 2021 por criterio social. 

Que, junto con la Propuesta y el Informe, se envían a la Comisión Informativa, los 
expedientes relacionados completos, conteniendo datos de identificación e 
informes de carácter confidencial. 

Que, conforme a lo anteriormente expuesto, y con la finalidad de dar resolución a 
dichas solicitudes, es por lo que PROPONGO: 

Primero: Aprobar la ayuda de la cuota de agua y alcantarillado 2021 por criterio 
social de los siguientes expedientes: 

Nº Nombre 

y apellidos 

1 D. L.V.D. 

2 Dª. O.V.V. 

DNI/NIE Núm. Ayuda agua criterio social 

Contrato Periodo aprobación 

27453470A 10226717 Ayuda social año 2021 

34799039Q 1882588 Ayuda social año 2021 
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3 Dª. T.G.M. 52806852W 1872908 Ayuda social año 2021 

4 Dª. M.M.S.A. 274648150 1873824 Ayuda social año 2021 

5 D. P.P.C. 274547640 10776080 Ayuda social 5° y 6º bimestre 

Segundo: Informar y trasladar a la Comisión Informativa de Desarrollo Social, 
para su dictamen. 

Dicha propuesta se dictaminó FAVORABLEMENTE al obtener unanimidad de 
los miembros de la Comisión. 

4°.- Propuesta de la Concejal de Bienestar Social sobre aprobar la 
bonificación de la cuota de agua pensionistas 65 años. Expediente 
11421/2021. 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

La Sra. Domingo López dio cuenta de una propuesta según la cual conforme a lo 
especificado en la Ordenanza Reguladora de la Tasa por Suministro de Agua 
Potable (Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora por suministro de agua 
potable de fecha y publicada en BORM en fecha 11.04.2012, modificada y 
publicada en BORM de fecha 23.01.2013) en su apartado 6, de bonificaciones, se 
hace necesario aprobar los criterios de aplicación que se van a establecer, de 
cumplimiento simultáneo, así como los trámites y documentación necesaria para 
dicha ayuda. 

Vistas las solicitudes de pensionistas de 65 o más años presentadas para la ayuda 
de agua y alcantarillado y conforme a los criterios para la valoración, aprobados 
por el Ayuntamiento en Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 25 de febrero 
de 2016, así como en base a las modificaciones posteriores aprobadas por el 
Pleno celebrado el 18 de mayo de 2017, estimando lo siguiente: 

Criterios pensionistas de 65 o más años: 

1. Tener 65 o más años.

2. Aparecer el recibo de agua a nombre del solicitante, así como estar al corriente
de pago.

3. Que la unidad familiar no supere el Salario Mínimo Interprofesional del año en
vigor, en cómputo anual.

4. Que el titular y/o unidad familiar tenga un solo bien en propiedad. No obstante
lo anterior, a estos efectos no computarán la vivienda habitual, un garaje y un
trastero, ni otras propiedades que reúnan los tres siguientes requisitos:
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• que se trate de propiedades de naturaleza rústica

• que se trate de propiedades cuyo valor catastral, en suma, no supere los
50.000 euros y

• que no generen rentas para su propietario

5. Que la vivienda objeto de bonificación tenga contratado el suministro individual
de agua con contrato divisionario.

6. El suministro de agua debe de ser de uso doméstico e individual.

La ayuda a pensionistas de 65 o más años, tendrá una vigencia de 2 años, a 
partir de la fecha de solicitud resuelta favorablemente. 

Asimismo, esta ayuda se podrá solicitar en cualquier momento, no estando sujeto 
a plazo anual. 

Estudiadas y baremadas según estos criterios, las 19 solicitudes presentadas en el 
periodo del 15 de julio al 14 de septiembre de 2021, para la ayuda de agua y 
alcantarillado para pensionistas de 65 o más años, así como 2 solicitudes que se 
encontraban pendientes de documentación y/o subsanación anterior, han sido 
valoradas favorablemente un total de 11 solicitudes, quedando entre las 
restantes, 4 solicitudes estimadas como desfavorables por no cumplir con los 
requisitos establecidos y 6 solicitudes pendientes de documentación y/o 
subsanación. 

Que, junto con la Propuesta y el Informe, se envían a la Comisión Informativa de 
Desarrollo Social, los expedientes relacionados completos, conteniendo datos de 
identificación e informes de carácter confidencial. 

Que, conforme a lo anteriormente expuesto, y con la finalidad de dar resolución a 
dichas solicitudes, es por lo que PROPONGO: 

Primero: Aprobar la ayuda de la cuota de agua y alcantarillado para 
pensionistas de 65 o más años de los siguientes expedientes: 

Nº Nombre DNI/NIE Núm. Ayuda agua pensionistas 

y apellidos Contrato Periodo aprobación 

1 Dª. E.M.S. 743120942 8830003 16 junio 2021 al 16 junio 2023 

2 D. J.M.A. 22430313T 10567681 22 julio 2021 al 22 julio 2023 

3 Dª. A.C.M. 43246096R 10760196 28 julio 2021 al 28 julio 2023 

4 Dª. A.C.S. 27162037A 1878073 6 agosto 2021 al 6 agosto 2023 
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5 Dª. J.S.S. 

6 D. J.J.V. 

7 Dª. D.B.P. 

8 Dª. E.G.S. 

9 Dª. G.G.G. 

10 Dª. S.N.M. 

11 D. G.C.H. 
2023 

22408447F 8552566 

22315118N 1872030 

743092600 9899806 

74325836W 9915154 

22478520E 1867672 

22415484V 1871820 

23092978N 1873919 

9 agosto 2021 al 9 agosto 2023 

13 agosto 2021 al 13 agosto 2023 

18 agosto 2021 al 18 agosto 2023 

31 agosto 2021 al 31 agosto 2023 

6 septiem 2021 al 6 septiem 2023 

7 septiem 2021 al 7 septiem 2023 

13 septiem 2021 al 13 septiem 

Segundo: Desestimar como desfavorables por no cumplir con los requisitos 
establecidos los siguientes expedientes: 

Nº Nombre DNI/NIE Núm. Ayuda agua pensionistas 

y apellidos Contrato Motivos desestimación 

1 D. J.V.N. 22405642P 1868002 1.Se supera límite de bienes establecido 

2.No aporta documentación solicitada plazo

2 Dª. M.C.L.B. 22448749] 10643237 No aporta documentación solicitada plazo 

3 Dª. L.S.M. 27434965] 1878883 Se supera límite de bienes establecido 

4 Dª. F.L.R. 22368932V 1884497 Se supera límite de ingresos establecido 

Tercero: Informar y trasladar a la Comisión Informativa de Desarrollo Social, 
para su dictamen. 

Dicha propuesta se dictaminó FAVORABLEMENTE al obtener unanimidad de 
los miembros de la Comisión. 
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5°.- Propuesta de la Concejal Delegada de Bienestar Social sobre aprobar 
bonificación cuota agua por diversidad funcional. Expediente 
11424/2021. 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

La Sra. Domingo López dio cuenta de una propuesta según la cual en base al 
acuerdo relativo a la Propuesta de la Concejala Delegada de Bienestar Social, de 
establecer los criterios de valoración aprobados por el Ayuntamiento en Pleno en 
sesión celebrada el día 18 de mayo de 2017 para las ayudas de la cuota de 
suministro de agua potable y alcantarillado para personas con Diversidad 
Funcional. 

Que, conforme a lo anteriormente expuesto, para estos supuestos es necesario el 
Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Social. 

Vistas las solicitudes presentadas para la ayuda de agua y alcantarillado para 
personas con diversidad funcional y conforme a los criterios para la valoración 
aprobados anteriormente mencionados. 

Criterios personas con diversidad funcional: 

l. Personas con reconocimiento del grado de discapacidad igual o superior al
33%, reconocido por el organismo oficial competente.

2. Aparecer el recibo de agua a nombre del solicitante, así como estar al corriente
de su pago.

3. Que la unidad familiar no supere el salario mínimo interprofesional del año en
curso, en cómputo anual.

4. Que el titular y/o unidad familiar tenga un solo bien en propiedad. No obstante
lo anterior, a estos efectos no computarán la vivienda habitual, un garaje y un
trastero, ni otras propiedades que reúnan los tres siguientes requisitos:

• que se trate de propiedades de naturaleza rústica

• que se trate de propiedades cuyo valor catastral, en suma, no supere los
50.000 euros y

• que no generen rentas para su propietario

S. Que la vivienda objeto de bonificación tenga contratado el suministro individual
de agua con contrato divisionario.

6. El suministro de agua debe de ser de uso doméstico e individual.

La fecha máxima de las ayudas para "Personas con Diversidad Funcional" será a 
31 de diciembre del año en curso. 

La ayuda se realizará en los 2 primeros bloques de consumo, hasta el máximo de 
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treinta y cinco metros cúbicos (35 m3), considerado como consumo normal de las 
familias. 

Estudiadas y baremadas según estos criterios, las 3 solicitudes propuestas para la 
ayuda de agua y alcantarillado para personas con diversidad funcional, así como 1 
solicitud que se encontraba pendiente de documentación y/o subsanación 
anterior, han sido han sido valoradas favorablemente un total de 2 
solicitudes, quedando entre las restantes, 1 solicitud estimada como 
desfavorable por no cumplir con los requisitos establecidos y 1 solicitud pendiente 
de documentación y/o subsanación. 

Que, junto con la Propuesta y el Informe, se envían a la Comisión Informativa, los 
expedientes relacionados completos, conteniendo datos de identificación e 
informes de carácter confidencial. 

Que, conforme a lo anteriormente expuesto, y con la finalidad de dar resolución a 
dichas solicitudes, es por lo que PROPONGO: 

Primero: Aprobar la ayuda de la cuota de agua y alcantarillado para personas 
con diversidad funcional de los siguientes expedientes: 

Nº Nombre 

y apellidos 

1 D. R.G.R. 

2 Dª. J.T.G. 

DNI/NIE Núm. Ayuda agua diversidad funcional 

Contrato periodo aprobación 

X8031199J 10631472 4º al 6º bimestre 2021 

27477503R 1875147 50 y 6º bimestre 2021 

Segundo: Desestimar como desfavorables por no cumplir con los requisitos 
establecidos los siguientes expedientes: 

Nº Nombre DNI/NIE Núm. Ayuda agua diversidad funcional 

y apellidos 

1 D. G.R.A.
establecido 

Contrato Motivos desestimación 

22448671G 1870955 Se supera límite de ingresos 

Tercero: Informar y trasladar a la Comisión Informativa de Desarrollo Social, 
para su dictamen. 

Dicha propuesta se dictaminó FAVORABLEMENTE al obtener unanimidad de los 
miembros de la Comisión. 
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6°.- Propuesta de la Concejal Delegada de Bienestar Social sobre aprobar 
bonificación cuota de agua a desempleados de larga duración. Expediente 
11423/2021. 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

La Sra. Domingo López dio cuenta de una propuesta según la cual en base al 
acuerdo relativo a la Propuesta de la Concejala Delegada de Bienestar Social, de 
establecer los criterios de valoración aprobados por el Ayuntamiento en Pleno en 
sesión celebrada el día 18 de mayo de 2017 para las ayudas de la cuota de 
suministro de agua potable y alcantarillado para Desempleados/parados de larga 
duración. 

Que, conforme a lo anteriormente expuesto, para estos supuestos es necesario el 
Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Social. 

Vistas las solicitudes para la ayuda de agua y alcantarillado para desempleados y 
parados de larga duración y conforme a los criterios para la valoración aprobados 
anteriormente mencionados. 

Criterios desempleados y parados de larga duración: 

l. Familias que tienen todos sus miembros en situación de desempleo, sin
prestación y no perciban rentas, o únicamente el subsidio de desempleo.

2. Aparecer el recibo de agua a nombre del solicitante, así como estar al corriente
de su pago.

3. Que la unidad familiar no supere el salario mínimo interprofesional del año en
curso, en cómputo anual.

4. Que el titular y/o unidad familiar tenga un solo bien en propiedad. No obstante,
lo anterior, a estos efectos no computarán la vivienda habitual, un garaje y un
trastero, ni otras propiedades que reúnan los tres siguientes requisitos:

• que se trate de propiedades de naturaleza rústica

• que se trate de propiedades cuyo valor catastral, en suma, no supere los
50.000 euros y

• que no generen rentas para su propietario

S. Que la vivienda objeto de bonificación tenga contratado el suministro individual
de agua con contrato divisionario.

6. El suministro de agua debe de ser de uso doméstico e individual.

La fecha máxima de las ayudas para "Desempleados y parados de larga duración" 
será a 31 de diciembre del año en curso. 

La ayuda se realizará en los 2 primeros bloques de consumo, hasta el máximo de 
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treinta y cinco metros cúbicos (35 m3), considerado como consumo normal de las 
familias. 

Estudiadas y baremadas según estos criterios, las 4 solicitudes propuestas, para 
la ayuda de agua y alcantarillado para desempleados y parados de larga duración, 
han sido valoradas favorablemente un total de 1 solicitud, quedando entre las 
restantes, 1 solicitud estimada como desfavorable por no cumplir con los 
requisitos establecidos y 2 solicitudes pendientes de documentación y/o 
subsanación. 

Que, junto con la Propuesta y el Informe, se envían a la Comisión Informativa, los 
expedientes relacionados completos, conteniendo datos de identificación e 
informes de carácter confidencial. 

Que, conforme a lo anteriormente expuesto, y con la finalidad de dar resolución a 
dichas solicitudes, es por lo que PROPONGO: 

Primero: Aprobar la ayuda de la cuota de agua y alcantarillado para 
desempleados y parados de larga duración de los siguientes expedientes: 

Nº Nombre 

y 
aprobación 

1 Dª. M.C.A. 

DNI/NIE 

apellidos 

X9218985X 

Núm. Ayuda agua desempleados 

Contrato Periodo 

10772448 50 y 6º bimestre 2021 

Segundo: Desestimar como desfavorables por no cumplir con los requisitos 
establecidos los siguientes expedientes: 

Nº Nombre DNI/NIE Núm. Ayuda agua desempleados 

y apellidos Contrato Motivo desestimación 

1 Dª. V.A.R.G. 491766770 9724676 Se perciben otros ingresos no procedentes 

del subsidio por desempleo 

Tercero: Informar y trasladar a la Comisión Informativa de Desarrollo Social, 
para su dictamen. 

Dicha propuesta se dictaminó FAVORABLEMENTE al obtener unanimidad de 
los miembros de la Comisión. 

7°.- Propuesta del grupo municipal Socialista sobre apertura de 
instalaciones deportivas de los colegios, en horario vespertino y los fines 
de semana. Expediente 13533/2021. 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 
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El Sr. Pérez Lajarín dio cuenta de una propuesta según la cual Alcantarilla es una 

ciudad con una densidad de población juvenil, considerable (2536 jóvenes con 

edades comprendidas entre 10 y 19 años)!, y que a la hora de realizar 

actividades físico-deportivas, tan importantes para el desarrollo integral de 

nuestros jóvenes, necesitan de unas instalaciones, dentro del casco urbano, ya 

que el polideportivo queda bastante alejado del núcleo de población, y los accesos 

al mismo, no son precisamente los idóneos, por el riesgo que supone, el tener que 

cruzar la circunvalación de Alcantarilla, para poder acceder al mismo, los jóvenes 

de nuestro pueblo. 

Los centros escolares de nuestro munic1p10 disponen de buenas instalaciones 

deportivas, al aire libre, distribuidas por los distintos barrios, cuyo uso, facilitaría 

la práctica de actividades deportivas, como parte del ocio y tiempo libre de 

nuestros jóvenes, evitando el riesgo que supone el tener que cruzar la carretera 

nacional. 

Por otro lado, es de todos conocido, el que nuestros jóvenes, hacen uso de las 

instalaciones deportivas de los centros escolares, saltando la valla de los mismos, 

con el consiguiente peligro que supone, y sin vigilancia de ningún adulto, en 

horario vespertino y los fines de semana, por lo que sería conveniente, su 

apertura, en un horario establecido, y bajo la supervisión de una persona, 

encargada de abrir y cerrar las instalaciones, y supervisar el buen uso de las 

mismas, en el horario que se establezca. Se evitarían los riesgos que suponen el 

saltar una valla, así como determinados actos vandálicos que pudieran producirse 

en las instalaciones, (pinturas, botellones, basuras, etc.). 

Por todo ello el Grupo Municipal Socialista presenta para su debate y aprobación 

el siguiente: 

ACUERDO: 

Instar al equipo de gobierno, que adopte las medidas oportunas, para la apertura 

de las instalaciones deportivas de los centros escolares de nuestro municipio, 

permitiendo el uso de las mismas, en horario vespertino, tanto en días laborables, 

como los fines de semana. 

Dicha propuesta se dictaminó FAVORABLEMENTE al obtener 4 votos a favor de 
los grupos municipales Partido Socialista y Ciudadanos y 7 abstenciones 
de los grupos municipales Partido Popular y Vox. 

8°.- Propuesta del grupo municipal Socialista sobre realizar actuaciones 
desde el Ayuntamiento de Alcantarilla en respuesta al aumento de las 
agresiones LGTBIFÓBICAS ligadas a discursos de odio. Expediente 
13507 /2021. 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria 
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A favor: 3, En contra: O, Abstenciones: 8, Ausentes: O 

La Sra. Tomás Heredia dio cuenta de una propuesta según la cual las agresiones 

LGTBifóbicas no dejan de aumentar en nuestro país. Según los datos facilitados 

por el Ministerio del Interior, los delitos de odio denunciados han aumentado de 

1.172 en el año 2013 a 1.706 en 2019 y, concretamente, los que atañen a la 

orientación sexual han aumentado un 8'6 %. Los datos de los Observatorios 

contra la Homofobia en Madrid o Cataluña reflejan también un aumento del 

número de incidentes en este sentido y todo indica que se trata de una constante 

en toda nuestra geografía, sin excepción. 

Día tras día conocemos nuevos casos de LGTBifobia en España, un país pionero 

en el reconocimiento y en la protección de los derechos civiles y referente en el 

resto del mundo en cuanto a la defensa de las personas lesbianas, gays, personas 

trans y bisexuales. Estas actitudes violentas, que causan un gran sufrimiento a las 

víctimas y que, en muchos casos, ni se llegan a denunciar, están alentadas y 

precedidas por los discursos de odio, especialmente cuando éstos se 

institucionalizan o normalizan en el ámbito público. 

En España se denuncian solo dos de cada diez delitos de odio, según los últimos 

datos del Ministerio del Interior. Esto quiere decir que los ocho restantes no 

constan en ningún registro oficial. Las víctimas guardan silencio porque, en la 

mayoría de ocasiones, no saben qué hacer o dónde acudir. Solo 25 delitos de odio 

llegaron a los tribunales de la Región de Murcia en 2019. 

Las personas LGTBI en este país y en el mundo han tenido que soportar 

históricamente vejaciones, agresiones, cárcel y, aún en algunos países, la pena de 

muerte. España es un país abierto y diverso, que acoge de forma generosa a 

personas que son perseguidas o amenazadas de muerte por su orientación sexual 

o identidad de género. Por eso, en un país democrático, los discursos de odio, y

en especial las agresiones hacia el colectivo LGTBI no pueden tener cabida.

Ante esta situación, es imprescindible que desde todos los ámbitos y desde todas 

las instituciones se visibilice el apoyo público e institucional al colectivo LGTBI y a 

sus derechos como ciudadanos y ciudadanas, y se denuncien estas agresiones, así 

como también la puesta en marcha de todas las herramientas normativas 

necesarias para combatirlas. 

Promover la participación activa de la sociedad en la lucha contra el discurso y los 

delitos de odio debería ser una de las prioridades de las políticas públicas. 

Por todo ello el Grupo Municipal Socialista presenta para su debate y aprobación 

los siguientes: 

ACUERDOS 

1. Ratificar el compromiso firme del Ayuntamiento de Alcantarilla con la igualdad,

los derechos de las personas LGTBI y la erradicación de cualquier tipo de violencia
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hacia este colectivo. 

Reconocer la LGTBifobia y los discursos que la alientan como una afrenta a la 

calidad democrática porque apela directamente a los estándares de libertad de 

nuestro país. 

3. Coordinar la puesta en marcha de campañas de sensibilización, información y

formación, sobre la realidad de las personas pertenecientes al colectivo LGTBI.

4. Establecer un plan formativo para la Policía Municipal local que vaya

encaminada a que las y los agentes tengan la formación suficiente sobre la

realidad de las personas LGTBI para que puedan ofrecer un trato adecuado a las

víctimas.

Dicha propuesta se dictamino FAVORABLEMENTE al obtener 3 votos a favor 
del grupo municipal Socialista y 8 abstenciones de los grupos municipales 
Partido Popular, Ciudadanos y Vox. 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

No hay asuntos 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

9°.- Ruegos y preguntas. 

No se formularon. 

Una vez tratados los asuntos del orden del día, la presidenta levanta la sesión a las 
nueve horas y treinta y cuatro minutos del día arriba indicado, para constancia 
de lo tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo esta acta que firma la 
presidenta y la certifico con mi firma. 
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